
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023)   
 
  
Proceso:   VERBAL No. 2017-00745 

Demandante:  WILLIAM ERNESTO HOSMAN RODRIGUEZ   
Demandados:  FUCZIA CONSTRUCCIONES S.A.S. y OTROS 
Cuaderno:   Ejecución 
 
  
  

Teniendo en cuenta que la solicitud de ejecución de la sentencia se 
presentó fuera de los 30 días que consagra el art. 306 del C.G.P., se REQUIERE 
a la parte actora para que proceda a acreditar la notificación de los 
demandados en los términos dispuestos en la orden de pago, carga procesal 
que deberá cumplir dentro de los TREINTA (30) días siguientes a la notificación 
por estado del presente auto, so pena de declararse el DESISTIMIENTO 
TÁCITO de que habla el artículo 317 del C.G.P.  

 
 
Nótese que el trámite adelantado con ese propósito (ítem 13), no tuvo 

en cuenta que el auto de mandamiento de pago fue objeto de recurso de 
apelación el cual fue resulto por el Superior Funcional mediante auto de fecha 
17/11/2022. 

 
NOTIFÍQUESE,  

  
   
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ 
(2)  
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